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P^ET^ OFIOIAL

á «I ^«7 Doa Alfonso XIII (que 
Dhí gís&fáe), 8. M, la Bein^ Dolía Vic- 
torl&KugenU; 8, A. 8. el Principe de 
Aaíarlaa e Infartes y demás personas 
dé la Augusta Real Familia, continúan 
lia navadad en aa importante salud.

acatas 9 y 1 o de Abril}

Núm. 815

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

ELacTRioiDAD.—0«n esta fecha este 
Gobierno de provínola be otorgado a 
D. Juan Homar Sitóm, vecino de Esta- 
Uenchs 1» siguiente concesión:

eVisto el expediente promovido por 
V, solicitando la autorización necesaria 
para instalar una Central de produco'ón 
de energía eléctrica y red de distribución 
en la villa de Estallenchs.—Resultando 
del citado expediente que están confor- 
mB3 todas las entidades llamadas a, In
tervenir en que sn otorgue la concesión, 
qus se han cumplido todos los trámites 
reglamentarios, y que no se han produ
cido reclemaolonea de class alguna.—Ha 
resuelto, de conformidad con lo pro
puesto por la Jefatura do Obras Públi
cas da la provincia, conceder a V. la 
autorización solicitada, en virtud de las 
atribuciones que me confiera el Rag'»' 
manto provisional aprobado por Real 
decreto de 27 de Marzo da 1919, con 
sujeción a las condiciones siguientes:— 
1.a Be autoriza a V. par» instalar en 
Eatallenchs una Central eléctrica y red 
de distribución para el suministro de luz 
7 fuerza cuyas obras se raaUi»rán ajus
tadamente a loa planos presentados 
2.* Loa detalles de *a instalación se suje
tará en cuanto sean aplicables al caso, 
a las disposiciones del Reglamento pro
puesto por la Comisión Permanente Es- 
pafiola de Electricidad para instalacio
nes eléctricas en cuanto afectan a la 
sagurídad pública y a la servidumbre 
forzosa de peso da corriente (con arreglo 
a la Lsy de 23 de Marzo de 1900) Regla- 
manto aprobado por R D. de 27 Marzo 
de 1919 y las obras se ejecutarán bajo 
1^ inspección da la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia.—3.a La insta
lación, Bujeta también en f u  explotación 
a la inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas de ¡a provincia, se otorga con 
arreglo a las prescripciones que la Ley
general de Obras Públicas fija para las 
cooceaiones de esta cUse, y además sin 
Perjuicio de tercero, dejando a salvo los 
derechos de propiedad con sujeción a las

miento; de Jo qua prescriba te Real Or
den de 3 de Mayo de 1919.

Palma 7 de Abril de 1927¿
B1 Gobereadw, 

‘Pedro Llosas

TARIFAS APROBADAS
Lámpara de 5 bujías a 1'50 pesetas 

mensuales.
Item da 10 id. a 3‘00 id. id.
Idem de 16 id. a 3'50 id. id.
Idam de 25 Id. a 4*50 Id. id.
Idem da 50 id. a 5*50 id. Id,

Núm, 814
El k o t b io id a d :-—Oou esta fecha este 

Gobierno de provincia ha otorgado a 
Don Jslme Monjo Godofroy, vecino de 
Pa’ma la siguiente concesión:

«Vigío ol expediente promovido por 
V. solicitando la autorlziclón necesaria 
para instalar una acometida de alta 
tensión para San Ferrlol del término 
municipal de esta Ciudad y redes de 
dlalribuoión do energía sléctríca al cita
do poblado a Oten Tunís y La Creu 
Vemeya.eBR'iguUando del citado expe
diente que han emitido sus respectivos 
informes sodas tes entidades llamadas a 
intervenir, qua se han cumplido todos 
los trámites reglamentarios, y que no 
se h%n pressntedo rectemaciones de 
ctesa alguna,—He resuelto da conformi
dad con te propuesto por te Jefatura de 
Obras Públicas de te provincia conce
der a V te autorización solicitada en 
virmd de tes atribuciones que me con
fiere el Regtemon o provisional aproba
do por R D. de 27 de Marzo de 1919, 
con sujeción & les condiciones sigaten- 
tes:*!,* Se autoriza & V. para 1a ejscu- 
cíóa de tes obras relativas a una inste- 
bcíón eléctrica para suministro da luz 
y fuarza en los poblados 2a Son Ferrlol, 
Oten Tu ü Is y Creu Vermeya ajustada
mente al proyecto presentado.Loa 
detelios de te instalación se suj atarán 
en cuanto sean aplicables al caso, a tes 
disposiciones del Reglamente propuesto 
por te Oom sión Permanente Española 
do Electricidad p^ra Instalaciones eléc
tricas en cuanto afecten % la seguridad 
pública yate servidumbre forzosa de 
paso do córr eme (con arreglo a 1a Ley 
de 23 de M .rzo de 1900) Reglamento 
aprobado por B. D. de 27 do M^rzo 
de 1919. Las obras ojee atarán bajo 
te inspección de te Jbfatura de Obras Pú
blicas de la provjmcte.*"3.a La Instela- 
c ió k , sujata también en su explotación a 
la inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas de te provincia, se otorga con 
arreglo a tea prescripcion es que te Ley 
general de Obras públicas fija para las 
concesiones de esta ótese, y además sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo los 
derechoe de propiedad con sujeción a 
las disposiciones vigentes y a tes que,

disposiciones vigeniea y a Jas que dicta
das en lo sucesivo las s^an aplicables y 
siemprs a título precario quedando r u - 
cotizado si Ministerio de Fomento para 
modificar los términos de la autoriza
ción, suspenderla temporalmsnt® o ha
cerla cesar definitivamente si así lo juz
gase conveníante para ©1 buen servicio 
y aeguridsd pública fin que V. tenga por 
olio derecho a fndemniiac'óa alguna, 
sin limitación alguna de «tempo de uso 
para talee resoluciones.—4,• No pclrá 
darse principio a las obras sin que V. 
presente previamente a la Jef atura da 
Obras Públicas resguardo de la fianza 
definitiva que represente el 3 por 100 
del presupnssto de las obras 9 ejecutar 
en terreno do dominio público, y plano 
de replanteo de las que a éste afecten, 
slempr® que no colicfdan en el proyec
to aprobado, al cual podrá controniar 
Ja Jefatura si lo eaiím» conveniente. La 
fianza que deberá estar fmoueBla a dis
posición de este Gobierno G vil se man ■ 
dará devolver a V. a la vez que se 
apruebe el acta da raconomlente de las 
obr&s debiendo a osts fin acompañar a 
aquellas las correspond'entes ceriiflca- 
nos de tes Alcaldías donde se han desa
rrollado tes obras y copla del reguardo 
del depósito, (documento que deberá en
tregar el interesado) y certifleaoión del 
Ingeniero Jsfa en lo referente a obras y 
terrenos de dominio público a menos qua 
se haga constar en el acta que ni en una 
ni en otros se han causado daños ni par- 
jnteioH. —5 * 8srá obligación da V, lo or
denado an tes disposiciones siguientes: 
a) R, D. de 20 de Junio de 1902 y R. O. 
de 8 de Julio del mismo sAo referente al 
conteato del trabajo.—b), Ley da protec
ción a te Industria nacional de 14 de 
Febrero de 1907 y su Rsgtemento da 23 
de Febrero y 24 de Julio de 1908, 12 de 
Marzo do 1909 y 22 de Junio de 1910.— 
6,* El cable aHmentador que desde la 
fábrica irá a te pinza de la Iglssia cru
zará normalmente te carralera de Pal» 
má a Estaltencb^ y s una altura de sie
te (7) m^ros sobra te r&sante de te mis 
rc», Igual altura tendrán los alambres 
de servicio en los cruces de calles y da- 
más vías."-7.* El ptezo da ejecución do 
tea obras sar* da cinco meses fe contar 
da este fecha.—8.* E. incumplimiento 
de cualquiera de tea condicionas de te 
autorización dará lugar a te caducidad 
de la miima con sujeción a lo dispuesto 
en el Rsgtemenio do 27 de Marzo de 
1919 y en ia legislación vigente par* 
las connoBten-is de Obras Públicas.—Lo 
qu* participo n V. para su conocimiento 
y electos consiguientes, debiendo acucar 
reciba de este comunicación tan pronto 
como te reciba».

Lo que se publica »n este Bo l e t ín  
Of t o ia l  para conocimiento de los inte
resados en te concesión transcrita, in
sellándose también a continuación las 
tarifas máximas aprobada?, en cumplí- 

dictadas en lo sucesivo, les sean aplica
bles, y siempre a Ululo precario, que
dando autorizado el Ministerio de Fo
mento para modificar tes férniteog de 
la autorización, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitivamente 
si así lo juzgase conveniente para el 
buen servicio y seguridad pública sin 
que V. tenga por ello derecho a indem- 
nizaclóa alguna, sin limitación alguna 
de tiempo de uso para tales rescluclo- 
nes.^aé * Será obligación de V. 1o orde» 
nano en las disposiciones siguientes:***) 
R, D. de 20 de Junio de 1902 y R. O. 
de 8 de Julio del mi«mo año referente al 
contrato del tiabsjo.—b) L»y de protec
ción a te industria nacional de 14 de 
Febrero de 1907 y su Bsgtemento de 28 
de Febrero y 24 de Jallo de 1908, 12 
Marzo de 1909 y 22 de Jante de 1910.— 
5.a Ea te caseta del sreastermador se 
colocarán las convententes palancas de 
maniobras para que sin riesgo pueda 
quedar aislado el transformador de 1a 
línea general sí fuera necoserlo y un In- 
teruptor de línea antes da entrar en 
aquella. Dicha casete será ínaceslble a 
las personas exírafiss al servicio. El 
rnontage del transformador so hará con 
sujeción a la% diBooaíc'.onís del vigente 
Reglamento.*6* La red de baja ee ins
talará también con nrreslo a lo preve
nido en el citado Reglamento y colocan
do los alambres qay crucen tes calles a 
mayor aliara de 6 y medio metros eobra 
la rasante de las calles,—7.* El plazo 
de ejacuclón de tes obras será de tres 
mogas a partir da esta fecha.—8.a El in
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones de este autorización, dará lu
gar a te caducidad ds 1a misma con su- 
jacten a lo dispuesto en «l Regtemanto 
de 27 de Marzo de 1919 y en te legisla’ 
cióa vigente para las concesiones de 
Obr&s públicas.■■ Lo que participo a 
V. para b u  conoatmtentó y efectos con
siguientes, debiendo acusar recibo da es
ta comunic^cten tan pronto coreo te re
ciba.»

Lo qua ea publica en este Bo l z t in  
Of ig ía l  par* conocimiento de los inte
rasados eu te concez'ón transcrita, in
seriándose Umb éa a coní'nn&cíón tes 
tarifas máximas aprobadas, on cumpli
miento de lo que prescribe te R. O. da 3 
de Mayo da 1919,

Palma 9 da Abril ds 1927.
Eü Gobenudor, 
Pedro Llosa»

TARIFAS- a pr o b a d a s

POS ABONO M8N8UAL
Lámpara do 5 bujías a pts, 1*25 ai mes 

lism de 10 id. a » 2:50al id,
lio ai de 16 id, a » 4’00 alid,
Hem de 25 id. a » 5*00 al id,
Item de 32 te. a » 6*00 al id.
Item de50 id. a » 8'50 al id,

M.C.D. 2022



2POR CONTADOR M1N8UALMENT1 
calefacción

Hasta 1 kUovaí'O’hsra ptas. 3'00
Da l a 3 ídem a » 2*50 Kw,
De 3 a 5 Idem a » 2'00 >
Do 5 a 7 Idem a » V75 »
Da 7 a 10 ídem A 1 1'50 »
De 10 en adatante a » 1*25 »

Fuer^di motril
Hasta 1
De 1 a

kiiovatio-hsra pus, 200
V80 Kw,5 Idem a »

De 5 a 10 Idem a » 1'70 »
De 10 a 25 Idem a » 1’60 »
De 25 en adelanta a » l‘50 • J.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: 1» pnb’icBc’ón de! R«*l

decreto da 16 da SepVembre de 1985, 
que reconoció * loa Secretarlos inter'nos 
da Ayuntamiento el derecho a figurar en 
el Cuerpo, siempre que concurriesen a su 
favor determinadas circunstancias, son 
innumerables las soVdtudes que se han 
dirigido al Gobierno en súplica de que 
aquellos beneficios concedidos por al 
Real decreto se extiendan, por equidad 
a los que no fueron favorecidos en aten
ción a no haber cumplido los dos años 
de servicios que se exigían o a haber 
obtenido su nombramiento con postenc- 
dad al 1.a da Abril de 1924, fecha de la 
vigencia del Estatuto munlcipa', cir
cunstancia Igualmente precisa, según 
determinaba la citada Real disposición, 
hasta el punto de que el ariculo 5.° de 
la misma privó de todo derecho a quie
nes hubieran. obtenido el nombramiento 
desrué» de l,e de Abril citado,

En realidad parece de equidad que 
quienes obtuvieron su nombramiento en 
el espacio comprendido entre 1,® de Abril 
de 1924, fecha de la vigencia del Esta
tuto municipal, y el 23 de Agosto del 
mismo aflo, en que fué publicado el Re
glamento para aplicación de squé’, sean 
considerados de manera análoga, ya que 
unos y otros han prestado a los Ayunta
mientos los miemos servicios, contribu
yendo a la implantación de la reforma 
de la Administración loca), debiendo sus 
esfueizos ser Igualmente recompensa
do?. Pero solamente a los interinos nom
brados hssta el 23 da Agosto de 1924, 
puede concedérseles el derecho de figu
rar en el Cuerpo, más no a ningunos 
otros, y ello porque a partir de dicha fe
cha el articulo 30 del mencionado Regla
mento prohibió que se pudieran hacer 
nombramientos de Secretarlos interinos 
en individuos que no pertenecieren al 
Cuerpo; por tanto, comoquiera que tos 
nombramientos hechos a partir del 23 de 
Agosto de 1924 en individuos sjenos al 
Cuerpo Secretarlal lo fueron ilegalmen
te contraviniendo un precepto regla
mentario, no pueden ser tenidos en cuan- 
ts porque atondo nulos en su origen no 
pueden convalidarlos el simple lapso de 
tiempo. ,, .

Y siendo además de urgente necesidad 
el determinar concretamente las normas 
que deban tenerse en cuenta para el pa
se a ía primera caiegotía de tos Secre
tarios de segunda en la tercera parte 
de las vacantes que les reserva el artí
culo 233 del Estatuto, toda vez que 
siendo muy limitado el número de estas 
pUxee y en cambio numerosísimos los 
individuos que reúnen las circunstancias 
de llevar más de diez años desempeñan
do Secretarías, se establecen algunas 
reglas mée de preferencia para deter
minar el expresado ascenso.

A tales efectos tienden las disposicio
nes del aojunto proyecto de Real deore- 
ko que el Ministro que suscribe, autori- 
sado por el Consejo de Ministros, some
te a la aprobación de V. M.

Madrid, 6 de Abril de 1927.
SEÑOR:

AL. B. P. de V. M,, 
Severiano Martínez Anido

REAL DECRETO
Núm. 654

Da conformidad con el Consejo da Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en decretar o sigo ente:
Ar ículo 1.® Tendrán derecho % figu

rar su e! Cuerpo de Secretarlos de 
Ayuntamiento, además de las personas 
comprendidas en el número 4 ® del Re 
gtomen-o de 23 de Agosto de 1924 y 
Real decreto de 16 de Septiembre de 
1925, tos que hubtosen sido nombrados 
Secretarlos toterínos en a! espacto com
prendido an te 1.® de Abril de 1924 y 
23 de Agosto del m'smo s-ño, siempre 
que concurra & f&vor de tos Ingrésalos 
alguna de ks clrcun^tonc as siguiente?:

A) Hetoer desempeñado el c^rgo ato 
nota dsbfavorobto en uno o v ríos Ayun
tamientos por espacio de tos k ü o s  corsa- 
cutívos.

B) Haber peralsnectoo en el deseas- 
peño dol cargo desda su nombramiento o 
haber cesado por rezón de haberse nom
brado áecr^Urto pro oí eU rio. en v?r ud 
de concurso, aunque cor dicha ciriuns- 
tanda no hubtoso el Intorasado cum
plido los dos años de servlc’os que exige 
el apartado A).
| C) Los que, sumados los servidos 
prestados en uno o varios Ayuntamien
tos antes y después de 1 ® de Abril de 
1924 y antas del 23 da Agosto del mto- 
mo íño, como Secretorios Interino?, pu
dieran acreditar como mímlmum dos 
años de servicios, de ellos uno conti
nuando en el mismo Ayuntamiento, y 
siempre que $1 motivo de loa cases no 
fuera la destitoción o el procesamiento, 

Las perdonas comprendidas en este 
artícuto serán clas flcadas como da pri
mera categoría si hub’asen servido Se
cretarías de esta clase y poseyesen tí
tulo de Letrado. Los restantes lo serán 
de segunde,

Ar-ículo 2.® El hecho de desampeB^r 
interinamente una Bacrttaría de Ayun
tamiento podrá ser computado por las 
Gorperactones como mérito detormtoan- 
ie de preferencia legal en los concur- 
e o s cocjuntamento con tos que enumera 
e! párrafo segundo del ar ícnto 231 del 
Estatuto munfeipa’.

Artículo 3.® Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 233 del Es
tatuto municipal, pasarán a la primera 
categoría, figurando en ella en el Esca- 
Itfón definitivo del Cuerpo, todos los Se
cretarlos da segunda que, llevando diez 
años de ser victos, acredíten poseer el ^í- 
tuto de Abogado. S', dado el número de 
éstos, no fueran suficientes para com
pletar la tercera parte de las vacantes 
de primera categoría que desda la vi
gencia del Estatuto han sido provistas y 
Ies está reservado, se completará el nú
mero conloe Secretarios de segunda ca
tegoría que ocupen los primeros puestos 
en el Escalafón definitivo del Cuerpo, 
por razón de su antigüedad en ’a c»rre- 
r», a tonor de la dispuesto en el articu
lo 19 del R^gUmento do 23 de Agosto de 
1924.

Artículo 4.® Quedan subalstenles las 
demás disposiciones qua regulan esta 
materia y no se opongan a ios preceptos 
da este decreto.

Dado en Palacio a sfís de Abril de 
mti novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Minletro déla Gobernacióa, 

Severieno Martínez Anido

REAL ORDEN
Núm. 402

Excmo, S.: La Presidencia del Oonse- 
jo de M'nistros, de acuerdo con Jo oro- 
puesto por la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Catastral y lo infor
mado por al Inspector genera! da Car
tografía, se ha d regido a este Ministe
rio manifestando que la ejecución del 
Mapa de España solamente requiere 
efectuar los levantamientos de líneas y 
obras con real existencia como particu
laridad física o como obra del hombre, 
pero no los de las ideales línea» consti
tuidas por las lindes de separación m- 
tre los Municipios, la situación de las 
cuales, vayan por donde quiera, nada 

altere la extensión del territorio d e - 
clmal ni Is tota! cusn ia de Jos Impues
tos dal Eralo, detormfnada ’or la» su
perficies y calidades de las fines s que 
no cambian ptf hallarse a uno u o ro Ja
do do los limites jurJadíccton € ; que 
tampoco interaí an a ks Indusírk-» - co- 
munic&c'onsB o da obras destinadas a 
aumentor la riqueza pa ria, y cayo In- 
teréa ea^á f-xetutirameóte ros ring do -l 
que en altes tienen loa Ayuntamien oa 
colindantes. .

Y como al atender a este interés, no 
gín^ral, con tos deslindes muaie'p?!es 
al Instituto e.icomea'totoR, §s c^usa da 
demora grande en ■ aterm-nación de Ma
pa y de encarecimiento sumamente one
roso en ei rosto de él, y como es equtia^ 
tivo amtoor rio resol vían.o, no que os 
Ayua'amton os costeen ralea deslindes 
en su totaVdad, s áa bi que a dicho gas
to contribuyan tn modesta proporción, 
qu3 aun tiendo leve a cada uno de ellos 
representará Aplicado a todos aLtlo 
grande nara el Tesoro público,

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .® Que cusndo los levantamientos 
do las lincas imites 86»n efectuados si- 
mu táneam^ate con la ejecución de los 
trabajas tooográflvos en las comarcas 
donde loa Municipios ea'én enctovado?, 
coopera cada Ayuntamiento a los gas os 
por ello ocasionados, set ún tsr fa redu
cida de 8,50 pesetas por cada kvómetro 
del total desarrollo de sus linderos juiís- 
d;C0!onaIe8l on vez de la cantidad osci
lante entre 25 y 30 oesetas qua ac nal- 
menta se paga cor kilómetro, Incremen
tada con los gastos de viaje de un In
geniero y un Topógrafo, que no serán 
cargados, en el caso da deslinde simul
táneo, con al levantamiento del M*pa.

2 .® Que esto no altera lo dispuesto 
para los casos en que, según la legisla
ción vigente, han de sufragar los Ayun
tamientos los deslindes en la to^al cuan
tía del g»?to qus ocasionen al Estaco.

3.° Que Un pronto el Instituto Geo
gráfico y Catastral haya realizado en la 
citada época toa deslindes de cada Mu
nicipio p&rticlpsrá a cada Ayuntamien
to el número de kilómetros de su línea- 
limíte y la cantidad qus con arreglo a 1» 
tarifa Indicada ha de remitir al Instituto 
en Igual forma que hoy sa hace eu los 
deslindes costeados en su totalidad por 
dichos Ayuntamientos.

4,® Que al comienzo de las campa
ñas de camoo el Instituto notifique a lod 
Ayuntamientos en cuyas jarisdicctones 
vayan a realiz arse trabe jos que en 
aquéllas serán levantados b u s línites 
jurísdlccion&les, enviándoles con dich -j 
not ficación copia de esta Real orden; y

5.® Qua sgn fique aloe Ayunta- 
mi.tofos la conveniencia para ellos de ulf- 
Hzer el aviso mencionado en el anterior 
número, para avenirle c»n loa colindan
tes sobre el trazado de tes lindes ci mu- 
nes, antes de la ejecución por el Institu
to del deslinde, a fin da qae al llegar los 
funcionarios de él puedan hacer el le
vantamiento con carácter definitivo, evi
tándose at í la necesidad de solicitar otros 
nuevos en ¡o venidero pagándolos no ya 
a ‘arfa reducida, sino a todo costo.

Lo que de Real orden digo a V. E. pa
ra e u  conocimiento y el de los Ayunta
mientos de vea provincia, a cuyo efecto 
se servirá V. E ordenar su publicación 
en el BeL8T1N Of ic ia l . Do s guarde a 
V. E. muchos año?. Madrid, 7 ce Abril 
de 19z7.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la provincia 

de,.. x
(Gaceta 8 Abril de 192?)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ria l  Ok d z n

Núm. 166
limo 9r.: Vista la instancia que ha 

presentado la Cámara del Corm*rc!o de 
Tarragona eo-icítando es dicte una dÍ3' 
posición que determine con claridad cuá
les son los productos que deben conside
rarse como abonos a .os efectos de Ja 
exención del impuesto de Tr^neportcs 
terrestres:

< Resulta fo qua dkha entidad funda, 
menta ¡ u pe le ón aduciendo que la fí'tg 
de concrec ón 1 n odas ks d spcsícJoLea 
legales que rigen sobre ’a m^ eria ¿sn 
Jugar a d f rencísa de criterio por paite 
de las Ootnpsñíae de ferrocarriles al 
»pllcac?r a exenc'óo, de Jo que retalta 
que ni cargadores ni porteadores s í ben a 
qué atenerse itera determ'nftr Jos produc
ios que deban considerarse como §,bo 
no®.

VIáta te tey de 6 de Didembre de 1904, 
188 Reales órdenes de 30 de M^rzo y 26 
de Oc ubre de 1906 y 1,® de Abril da 
1922, el Re^l decreto del Mín sterfo da 
Fomento de 14 le Noviembre de 1919 y 
la vfgfiQ-a $y del ir bu 0, tex o refundi
do de 5 de Jul o de 1920:

OonS'diert ndc que examtesndo dichas 
dtepoiticlones se c-e^uce cter&mtnte !» 
conven incite de atender la petición que 
formula la c'-teda Gém^ra de Comercio 
y la necee dad da > un u&l ZfcT en lo pesí- 
ble cuá es boa :as materas que etben 
consfdenarse como abonos p&ra los (feo- 
tos !n cades, . uss fcn te actualidad se 
presta a cierta confusión por la oposición 
de criterio que ; x ste ñire stigun&s de 
tes (Xpresadíto dlspOBtetones para »pH- 
ctr te exención del impuesto:

Cona der^ndo que la v g&nte ley del 
tributo enj @1 c &ío 9.®, ajar ado B) de 
b u  mt  leu o 6.® ^xcep úa del impuesto de 
Tr&nspor ¿s a tos abonos en genera), Fin 
dístinc ón de nirgún género, y por tonto 
lo que proceda es deierminer cuáks son 
las müticrtes que deben considerarse co
mo tales abonoe:

Guabldar&ndo que a tal fin, y anta ’a 
d fleutiad de poder receñir todas las 
mí-tertes qua sirven para la fertiliza
ción le las tierrae, procede, respondien
do al principio de unidad que deben te
ner Jos actos de te Administración, 
adop ar te cías'ficación hecha por el Mi- 
nfeterio de Fomento en tes Instrucciones 
lisiadas para el cumptimiento del Rea! 
decreto de 14 de Noviembre de 1919, eu 
a» que se determinan los nombres que 
deberán ua^r los fabricantes y expende
dores de abonos químicos y minerales, 
y en su virtud teclarar qua además de 
los abonos de origen animal y vegetal 
ee consider&n como tutes los sígutenteB:

Sulfato amónico, 
Fosfato amónico. 
Nitrato amónico, 
Nitrato de potasa y de sosa. 
Nitrato de cal, 
Cianamida de caído.
Fosfato de ce).
Fosfato de a amina.
Fosfato precipitado,
Fosfato amónico magnésico, 
FosUfo guano.
Gantoa da huesos, 
Negro anima!.
Escorias de debfosteración.
SupaifobfAto mineral.
Guano bruto,
Guano molido.
Guano tratado por el ácido sulfúrico. 
Supsrfoüf&to de guano, 
Superfosfatoa de huesos frescos, 
Supeifotfatos da hu^os de^gdatlna- 

dos,
Supetfo teto de negro animal.
Yeso fosfatado,
Arenas fof-taiAdap, 
Cloruro de potasio, 
Sulfato de potasio, 
Carbonato de potasio, 
Fosfato de potasa. 
Fosfato de sosa, 
Su lato doble de potasa y m^gnecia. 
K*;nifa<
Ctrnalita,
Kticerita.
Sulfatoe de cobre y de hierro.
Azufre,
MangsresO.
8, M, el Rey (q, D. g ), conformándose 

con lo jrepuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido disponer que se con
sideren como abonos en general para lo» 
efectos de te exención del ímpuesfo de 
Transportesconsignacaen el oúmero 9.% 
apartado B) del articulo 6.® de la ley da 
5 de Julo de 1920, tas citadas materias, 
retecionsdas en tas Ies ruccfones para el 
cumplimíen o del Rea) decreto de 14 de 
Noviembre de 1919, dictado por el Mh 
níiterío de Fomento para regular la oír-
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3
Mn T reñía de los abonos, idemás 
“ origen animal y vegalal

d,ñfl Be.l orden lo digo a V. I. para su 
"imMto y demis «feotes que pro- 

C’?’Ó D'O guerde a V. I. machos sHo.. S^doMsraodeMT.
M CALVO SOTELO
3fflor Drr¿otcr general de Bentaspúbr- 

cae* (GactU 28 M&r^ode 1927}

SECCION PROVINCIAL

Núm. 785
AYUNTAMIENTO d e  l l u c h ma y o r  

í-nn sojec ón si pliego de condiciones 
,nh»do v quo ®8tA de maniflssto en la 

Gil», el Airamiento de Uach- 
m.vor procede a convocar tubesta pú. 
Sica para la venta del solar señalado 
°'Q ei E árnero t e e s  en el p^sno qae for 
mi psrte de dicho pliego para Ja enags- 
„aC'ón de los terrenos que resuPan eo- 
br.ot^ de !• PÍblion en 1* Pin» 
M^vcr con la obra de reforma de sa 
ii'neAción que se ha realiiado.

El pago d^l remate podrá efectuarse 
,1 contado o a plazos, a elección del 
rematante, siendo el rámero de plazos 
j!ei uno cada «fio, abonando intereses 
de 1» cantidad en deuda conforme se es
pecifica tn el repelido pliego.

El tipo de subasta señalado al solar 
gon cuarenta mil pesetas. Las mejoras 
deberán ser en alza y por pesetas en- 
teria. . ,

Pira tomar parte a la subasta se de
berá constifuir previamente en la Caja 
del Ayuntare en?o un depósito provísic- 
oil de 2,000 pesetas, No se exige fianza 
definitiva por ser innecesaria conforme 
a lo easafuido en el párrafo 3.a del artí
culo 10 del Reglamento de 2 da Julio de 
1924. .

Lia proposfeionea serán iguales al 
modelo que se inserta al final de asís 
inuQcio, estar expendidas en papsl sé
llalo da la clase 6.a o sea de 3*60 pese
tas y deberán pressaíaraa en pliego ce

, nido y sellado a la Secretaiia del 
Ayuntamiento durante los velete días 
hábiles siguientes al que se publique 
8cte anuncio en el Bo l k t in  Of ic ia l  de 
la provincia, en las horas de nueve a 
doce da la me ñaña, Por separado habrá 
ía presentarse tamb éa la cédula perso
nal del lidiador y el resguardo del depó- 
lito provisional.

El día siguiente hábil después de ter
minados los veinte días de plazo para la 
prsaentacián de p,legos, se reunirá, a 
las once y media do la mañana en el 
local de 1» Secretaría, la Comisión de- 
•’gnada vara presidir la t abasta com
puesta dél Alcalde o Delegado y de un 
Teniente Alcalde, asistidos del Secreta- 

■ rl°» para proceder a la abertura de 
Püegos y adjudlOACión provisional del 
remate,

Serán apios para el baeUnUo de po- 
fieree todos los Abogados del Colegio de 
Palma de Mallorca,

Modelo de proporción
D.iii, vecino de..,,, según cédula per- 

tonal que presenta, con capacidad bas- 
tin»e para contratar, enterado del plle- 
8o de condiciones bajo el cual el Ayun- 
«miento de Lluchmayor vende el solar 
Añilado con el número t r k s  en el piano 
unido al mismo pliego, procedente del 
Arribo efectuado en la Plaza Mayor da 
95ta ciudad para la reforma de su alt- 
G^cióo, ofrece pagar por el solar di- 
P° la cantidad de (....  pesetas en le-
*r*8) aceptando y ofreciendo cumplir 

^aa condiciones del aludido pliego.
(Fecha y firma del lloitador)
h'uchmayor 7 de Abril de 1927.-E1 

p c¿ida Presiden^ Miguel Mataió.—
* del A. P.—£1 Secretorio, Guiller- 

180 Auht. 

Núm, 819
ALCALDIA DE SAN JUAN 

^Uíndosa detenida en el corral ico- 
u Ug esta 711'», desde hace tres dke, 
5 a lechen», sin que se hay» presenta- 

duefio, ge procederá a íu  subaste,

el próximo dom'ogo día 17 y hora de 
las doce a! no se presenta antas de dicha 
fecha, quien aerad'te ssr su dueño.

San Juan 11 da Abril de 1927,—El 
Alcalde, Anton'o OUver.

N¿ín. 794
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Rendidas las cuantas municipa’es co- 

rreapond'ente» al 2.° 8f meetre de 1926, 
estarán expuestas al público en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento por ea- 
pacte de quince días hábite?, contados 
desde el siguiente &1 do te inserción de 
este anuncio en el B. O de esta provín
ola, durante cuyo plazo y loa ocho días 
siguientes podrán los habitantes de este 
íérmteo municipal formular tes reparos 
que estiman pertinente?, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 126 del 
Reglamento do la Hacienda municipal, 
en la Inteligencia de que transcurrido 
quesea dicho plazo no se admitirá re
clamación alguna.

Poltecsa 8 Abril de 1927.-El Alcal
de, Juan Vives.

Núm. 798
AYUNTAMIENTO DE 8ANCELLA8
Formado el Repartimiento genera! 

do Utilidades ^el ejercicio económico de 
1925-26 y 2 • semestee de 1926, perma
necerán expuestos al público durante 
quines ¿ías hábiles a contar desJe el si
guiente al da la publicación de este edic
to en el B. O. de esta Provínola en te 
Secrstatía del Ayuntamiento, duran a 
dicho ptezo y tre'i dias después se po- 
árán presentar las reclamaciones queso 
estimen pertinentes.

SancelUs 7 da Abril de 1927. -El Al
calde, Bariolotré Vfch,

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento cc- 
rreapondientes a tes ejercicios de 1924 a 
25, 1925 26 y 2.° semestre da 1926, con 
los documentas que las justifican per
manecerán expuestas al público en la 
Secretarla de esto Ayuntamiento por ee- 
pado de quince días hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. durante cuyo 
pltzo y los ocho días siguiente?, podrán 
te?, habitantes de este féemino formular 
los reparos y observacionas qua estimen 
pertinentes, da Gotform'dad a lo estable
cido en el articulo 126 del Reglamente 
de te Hacienda Municípa’; en la inteH* 
genets de que transcurrido dicho ptezo 
no ae admitirá reclamación ni observa- 
oten alguna.

Sancell&a 7 da Abril de 1927. —El Ab 
caldo, Bartolomé Vteh. — P, A, de la 
G, P.—El Secretorio, Antente Verd.

Núm. 810 
a y u n t a mie n t o  d e b a Sa l b u f a r  

£1 Ayuntamiento plano de esta vil!», 
de conformidad con lo que dispone el 
número segundo de la Real orden de 15 
de Noviembre último, ha acordado que 
el Repartimiento general de utilidades 
formado para el qercicte de 1925-26, 
prorrogado para el semestre de 1926, 
rija durante el presente año de 1927, ai 
no es objeto de ímpagnzc'ón por parte 
de contribuyentes que representen un 
diez por ciento de loa existentes en el 
Municipio o una décima parte de la ri
queza incluida ?n la parte Real del mis
mo Rspartímiente, dentro de los quince 
días siguientes al de la inserción del 
presente anuncio en el B, O. de esta 
provincia.

Bsñ&lbufar 8 de Abril de 1927.—El 
Alcalde, Antonio Alb#rtl.—P. A. del 
A P,—Eí Sacre ario, Pabte Alberíi.

Núm. 811
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

H&btendage presentado una instancia 
BU^crita por varios vecinos en súplica 
de que se acuerde suprimir el mercado 
que se celebra en este ciudad loa domin
gos o da que en adelante éste tenga la
gar los jueves de cada semana, la Oo* 
misión Permanente de este Ayuntamten- 
miento, en la sesión celebrada $1 dia 16 
de Marzo último, acordó abrir una in
formación pública, por término de trein

ta días, a contar desde el sigatenia al 
en que se pub¿que este anuncio en al 
B. O. de la provincia, darinta cuyo pia
lo podrán ks vecinos da esta locaudad 
presentar tes reclamaciones u observa
ciones que tengan por conveniente.

Sóller 7 de Abril de 1927,-Ei Alcal
de, Miguel Gísaanovis.— P. A. de 1» 
G. P.-Gulltermo Marqués, Sacreterio.

Núm. 817
Don Juan Palacios Berges, Jue^ de prime

ra instancia y de instrucción de la ciu
dad y partido de Mahón,
Por el presente edicto que sa expide 

en méritos del sumario que en este Juz
gado ee instruye por muerte da Juan 
Duart Torras, que se cree natural de 
Tortoea y vecino que fué de esta ciudad, 
se ofrece al procedimiento a los fines del 
articulo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal a loa herederos da aquél y 
cuyo paradero actual ae ignora. ,

Dado en Mahón a once da Abril da 
mil novecientos veintisiete.'—Juan Px- 
laclo?. -P 8. M,f Genaro Gonzákz.

Núm. 813
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

de pago y citación de remate^
En virtud da lo acordado por el señor 

Jaez de primera Inatancla del distrito da 
la Catedral de esta ciudad en auto de dos 
del aefual recaído en el jálelo ejecuti
vo promovido por D. Jo e ó  Noguera Llull 
con ra D. Germán P ris Dará, da Igno
rado paradero, so requiera a este últi
mo para qua pague mil pésetes capital 
de dos tetras de cvscbte de a quinientos 
pesetea eseda un», Intereaes si tipo legal 
desde te fecha de sa respectivo protesto, 
gastos motivados por éstos y de resaca 
de una de eítes que en junte ascienden & 
cincuenta pesetea cuarenta cén irnos y 
tea costa? ; haciéndose saber al propio 
Sr, Pírte qua para asegurar d'chaB ree- 
ponsabUidadea se le embargó un auto 
móvil sedán, cuatro puertas, número de 
matrícula 3099, marca Fort, llevando e< 
motor el número 11.314.373 y en la ta
blilla antea de los números de ma ncula 
tea letras B. A., cuyo coche obra en po
der de un tsreero; y además se c^a ce 
remate al mizmo D. Germán Pirís Durá 
concediéndole el termino de nueva días 
para qua se persone en los au.os y se 
oponga a te ejecuc'ón, pues en otro ca
so seguirá ésta su curso sin más charle 
ni oirle ni hacerte otras notifica^oneB 
aue las prevenidas por la tey.

Palma atete Abril mil novecientos 
veintisiete, — El Secntario, Sebastián 
G»zá.

Núm. 818
CEDULA DE CITACION

En los autos juicio decorativo de ma
yor cuantía que se siguen ante esta Juz
gado de primera instancia del disfrl o 
de la Lonja ly Secretarla del actuario 
sobre cumplimiento de oantrnto, de^e 
cido por el Procurador Don Jaime V»- 
ñala PIzá en representecíón de D. Mb 
gael Oasell&a 011! contra Don Jote Oor- 
tés Agalló que ae halla declarado sn re
beldía y cuyos autos se hahan en pe- 
rír do de prueba, se ha mandado en pro
videncia de esta fecha que se cite por 
segunda y última vea a D. José Cortés 
Agalló par» qua comparezca ente este 
Juagado el día veinte y uno de los co- 
rrlentse y hora de las doce a fin de ab
solver posiciones bajo juramento Inde- 
císorío, bajo apercibimiento de ser de
clarado confeso en al contenido de las 
que se declaran pertinentes si no com- 
^^atendo el demandado de ignorado 
parader) se ha mandado citarlo por me
dio de la presente cédula que se zozsrtara 
en a! Bo l b t in  Of ic ia l  de esta ri ovm- 
cis, Gaceta de Madrid y se 6/a^®no v en 
blillftde aauncloa de este Juzgado y en 
los sitios públicos y da coatu™^® 
esta localidad. Y a fia de qua^“rva de 
segunda citación sn ferm» »1 
do Señor Cortes extiendo la P”8ent8 
Palma da Mallorca a once Abril ae mil 
novecientos veinte y 8:et*'n°n "
creterfo, Matías Bennaear, U. 11,

Núm. 796
JUNTA DE PLAZA 

T GUáBMIOíÓN DI MZKOBCA 
A5ÜK0I0.—Por 91 presente hace saber 

esta Jucta qua procederá a la adquisi
ción por gascón directa de loa srtículos 
qae sean de suministro e Inmediato ccn- 
sumo que a continusclón se ratoclonan, 
necesarios al Parque de Intendencia de 
esta Plszt, cuyo acto tendrá lugar el 
día 28 del acteal a tes once do la mu ña
ña ?n el local qu^ ocupa las Oficinas 
del Regimiento lotonUria Mahón núme
ro 63,

Los vendedores presentarán sus cier
tas en papel común con muestras de los 
artículos susceptibles de ello; debiendo 
constar en dichas ofertas la procedencia 
do los artículos que en ella figuren; jua- 
bficarán su personalidad y exh biráu el 
último recibo de la conto buclón indus
trial a que la contratac ón se refiere y 
los que aparezcan como apoderados el 
poder notarial otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones asi como 
la relación do los arí ionios que se esleu- 
lan necesarios, estarán de manifiesto en 
el Parque de Intendencia de esta T aza 
Santa Ana número 4 los días laborables 
do once a trece.

£! importa de este anunc o será por 
cuenta de ios adjudicatarios.

^Artículos que se citan
” Harina para pan de Hsapita5, Harina 
para pan de tropa» Cebada, Paja cesta 
para pienso, G&tbóa de eck, Carbón ve
getal, Leña cortada y i»j*d», Paja lar
ga para relleno, Aceite y Petróleo para 
alumbrado. _

Mahón, 5 de Abril de 19x7.-El Se
cretario Oomandante de Intendencia, 
José Velero.—V.° B.°—El Coronel Pre
sidente, Vidal,

Núm. 795
Comisión gestora de compras para las aten

ciones del Hospital Militar de esta pla^a 
Aiuscio. — Por el presenta h%oe saber 

esta Comisión que procederá a la adquí- 
glo'ón por gestión directa da loa artícu- 
loy que seso de suministro e iumed ato 
conEUüio neceBaríoB al Hospital Militar 
de esta Piaia durante el mes de Msyo 
próximo el día 28 del actual a ?aa doce 
de ¿a mañana anta la expresada Comi
sión en el local que ocupa tea Oficinas 
del Regimiento Infantería Me hón núme
ro 63,

Los vendedores presentarán rus ofer
tas en papel común con maestras délos 
articules susceptibles de ello; justifica
rán su personalidad y exhibirán el últi
mo recibo de la contribución industrial 
a I* que la contratación sa refiere y ’o» 
que aparezcan como apoderados el po« 
der notarial otorgado a su ffcvor.

Los pliegos de condiciones, ai i como 
la relación de los articuloa que sa calcu
lan necesarios estarán de manifiesto en 
el Hospital Militar da esta Ptoza los días 
laborables de once a trece.

El importe da esta anuncio será por 
cuenta da ios adjudicatarios.

Mahón, 5 do Abril da 1927. -Ei Vocal 
Secretario, Jo.é Valero.-V,* B?-BI 
Ocronel Presldecte, Vida!.

Núm. 757 
REQUISITORIAS 

Aloina Roaaslló Lorenzo, hijo de B^- 
móu y de Ootams, natural da La Pue- 
bta. provincia de Bateares, de veintidós 
tfloadeedad, domíeíltado últimamente 
en Inca y aujato * expediente por haber 
faltado a concentración a te es ja de rs- 
cluta de Inca para su destino a Ou^r- 
po, comparecerá dentro d9£ término de 
treinta días en Inca ante el Juez Ins
tructor don Guillermo Homar Royoés, 
Comandante da lofanterí^ con destino 
en el Regimiento de Inca o, 62 de guar
nición en Inca bejo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúe.

lac» 5Abril d. 19X7.-E! Ja« Ins- 
tractor, Guillermo Homar.

Núm, 758
Bonel Prata Antonio, hijo d« Aatoaio 

v deCataliD»t natural fe San Antomo, 
proTlnoi* d» Bita»res, de veintidós «nos 
de edad domldllado úHmamente en 8»n 
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Antonio y suj4o a expediente por h^ber 
faltado a concentración a la oj» de re- i 
dula de Inca para su destino a Caer- ' 
po, comparecerá dentro del término de 
treinta días en Inca ante el Juez las» 
tractor don Guillermo Homar Raynéa, 
Comandante de Infantería con destino 
en el R^gíml^nto de Inca b .® 62 de guar
nición en loca bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec-úa.

Inca 5 de Abril de 1927.— El Jaez las- 
tractor, Guillermo Homar.

Núm, 759
CásteUó Círbonell Pedro, hijo de Jor 

ge y de Juana Maris, natural de María 
déla Salud, provincia de Baleares, de 
veintidós ^fios de edad, estatura un me
tro setadentos veinticinco milímetros, 
domiciliado últimamente en María de la 
Salud y sujato a expediente por haber 
faltado a concentración a la caja de re
cluta de Inca para su destino a Cuer
po. comparecerá dentro del término c.e 
treinta días en Inca anta el Juaz de las
tra ción don Guillermo Homar Raynés, 
Comandante de Infantería con destino 
en el Regimiento de Inca n,° 62 de guar
nición en Inca bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no ’o efectúa.

Inca 5 de Abril de 1927.-El Juez Ins
tructor, Guillermo Homar.

Núm, 827
PATRONATO DE PREVISION SOCIAL

DK CATALUÑA Y BALSARES
Comisión Remisora Paritaria

La Comisión Revisor» Paritaria, crea
da por el Reglamento General para los 
Patronatos de Previsión Social, aproba
do por R, O. del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industríe, da 29 de Enero de 
1927, ha quedado constituida (por nom- 
bramlento del Instituto Nacional de Pre
visión) en la siguiente forma:

Presidente, D. Albarto Baeterdas y 
Sampere, Presidente del Patronato de 
Previsión Social de Cataluña y Bateares.

Voc 4 patrono, Don Manuel Sorigué 
Casea; suplente, D. Barnabé Darán y 
Durán.

Item D, Francisco Arjateguet Na- 
bau: supteníe, D. Antonio Arcínloga.

Idem D. Francisco Ixart; suplente,
D, Juan Riba Farré.

Vocal obrero, D. Juan Darán Ferret; 
suplente. D. José Com&posada.

Idem D. Antonio ViUsaló Serra; su- 
pjsnto, D. Pedro Rnaifiol Rovlra.

Idem D.* María Domech de CafisllRs; 
suplente, Srita. D.a Dolores Tutossus.

Lí Comisión Ravisora Paritaria ha 
nombrado Bacretarlo-Habllítado a Don 
Antonio Csssany Estará; y tiene su do
micilio en Barcelona, calle de Junqueras 
número dos, bajos, 
3 Lo que se hace público para conoci

miento de todos los iuteresados.
Barcelona, 6 de Abril de 1927,—Per 

el Patronato de Previsión Social de Ca
ta ufia y Baleares,"*Ei Presidente, Ai» 
berio Bastardas.—El Bscretario acci
dental, Francisco Arjalaguaí.

Núm, 812
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
CoNVOOATOBiá..—En virtud de autorL 

lición cono dida por la Dirección Ge
neral de Eüaañaaza Superior y Secun
daría, de fecha 21 del actual, y por or
den del Excmo. el limo, Sr. Rsotor de
esta Uuiversldad, se anuncia medíante 
ja presente convocatoria la provisión en 
propiedad y mecíante oposición de un» 
plaza de Técnico, encargado de Ascen
sores y MontacargJis dei Hospital C lai
co do la F»cuiiad de Medicina de te mis- _
ma dotada con ei sueldo anual de 3 500 Antonio Mari Torres 20*50 
Desatas, coa arreglo a las condiciones Vicente R bas Prats 4*27 
y Juan Ramón Cotomar 3*42

Vicente Torres Pienetis 2*42
Miguel Gazá Cirdoaa 3*42 
Ju#n Bonod Torres 1*72 
Antonio Torres Mari 11'96

siguientes:
L° Todo Kspirante deberá acreditar:
a) Ser español, y no hallarse inea- 

patitado para ejercer cargos públicos.
b) Haber cumplido 30 años y no ex

ceder de 40, en la fecha de presentación José Escande!! Juan 1*99 
d. ¡MUnoI*. Antoü-.o Guaeoh 1913

0) Bu^na conducta. Vicente Ferrar O.apé< 0*69
d) Htiber prestado servido militar, Vicente Eec&neltas 6*84 

alendo mérito especial haber sido clase. José Eicandell Juen 1*99
e) Aptitud para el cargo mediante Antonio Gu»sch 19'13 

certificaciones expedidas por las casas Marta Mari Cons 7'00 
donde haya prestado servicios. Juan Escanden Riera 2*76

2.® Loa aspirantes dabsrán someter
se a un sjorclclo de oposición que cons
tará de una parte teórica quo compren
da lo referente a ascensores y monta» 
cargas y aparatos eléctricos en general, 
y una parte práctica 6 líbre elección del 
Tribunal. ,

3.° Los Vocetes del Tribunal seráu 
designados por el Rectorado, y su Pre
sidente será el Decano de la Facultad 
de Medicina o te persona que éste de
signe.

4,° Cada aspirante satisfará la can 
tidad de veinticinco pesetas en concepto 
da derechos de exámen según lo dis
puesto por la Real ordan d® 12 de mar
zo de 1925.

Loa aspirantes presentarán sus ^nstan- 
ctes documentadas, dirigidas al Exce
len tidmo e limo. Sr Rector, en la 8a- 
cretark General de te Untaergldfcd den
tro del plazo ímprorrogaDte de veinte 
días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de te presente convocator.a 
en la Gawto de MadnL. hasta las c»tor- 
ce horas del en qu? expire el Ptezo.

Barcelona, 31 de Marzo de 1927.-El 
Secretario gener*!, Dr. D nle Mstm,

Ñúm. 760 
CONTRIBUCION UTILIDADES

OAPiTAL

4.° trimestre de 1915-16
Don Antonio Bt,l*nz%r O rer, Agente 

Ejecutivo de la Z^na de Ibiz* del que 
es Arrendatario Don Bartolomé M'.r 
Calafell,
Hago saber: Que en el expediente que 

Instruyo por débitos del citado concertó 
correspondientes al expresado período, 
aa encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin qua conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente edicto, para que 
pueda llegar a conocimiento de los mis
mos que con fecha 24 de Junio de 1926 
he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio de 
segundo grado, -Da conformidad con lo 
dispuesto ®n al artículo 66 de ¡a instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el segundo grado de apremio 
y recargo do 10 por 100 sobre el impor
te total del descubierto a loa contribu
yen tes incluidos en la anterior relación,

Notifiques® a los mismos esta proví- 
d¿nek, a fin de que puedan Batisfacer sus 
débitos durante el plazo da veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, sefialando 
al efecto las fincas qu« han de ssr objeto 
de ejacuclón, y se expedirán los oporta- 
nos mandamientos al Ssfior Registrador 
de la propiedad del partido, para la ano
tación preventiva de embargo,

Nombre de los contribuyentes
Juan Ribas R-bas 8 55 pesetas
Vicente Bo’g Mari 1'10
Antonio Abraham R'era4*98
Francisco Miró Pomar 2*28 
Pedro Fallo Ferrer 23*91 
Vicente Ferrar Torres 1'99 
Mariano Ferrer Mari 1*72 
Socorros Mutuos 6'84
Vicente R bss Pr&ts 6'84
José Tur Farrer 6'84
José Rolg Roig S*!!
Jaime Cardona R eta 1'37
Vicenta Torres Mari 2'05
Antonio Torras Rota 5*13
Antonio Mari Rotg 8'55
Felipe O iver BilmeB 17*08
José Tur Tur 2'57
Rfcmón Pomar Agalló 1*72

Aaton^o Ju^n Ja*Q 6*84
Gabriel Miró P imar 19'06
Joan Rolg Sonad 3 85
Juan Torres Barra 3‘93
Francisco Torres Ribas 5 13
Isábal Torres O olí 17*08 
Vicente Qaasch Tur VÜ 
José Ferrer R^ra 6'98 
Juan Joan Ferrar 5’13 
Barnardo Mari Tur 8*65 
Bír oiomé Escanden 6'82
José Tur Sarre 6*84
Guillermo R quer Wa íHs 13'68 
Joan Cardona Cardona 3'42 
Jaime C apés R»món 3 42
José Prats R bas 
Vicente Torres Ferrar 
José Bonad Torres
Domingo Tur Costa 
Esperanza Mari Marí 
Ramón Balanz&t Mari 
Juan Barra Cardona 
José M.e Ribas Cotomar 
Miguel Ferrer Cotomar 
Antonio Tar Tar 
Antonio Tur Tur 
Antonio Mari O4rdona 
Mari Morague* Franc am  
Antonio M^ri Ferrar 
José Tur Ribete 
intento Noguera R'bas- 
Vicante Cardona Sata 
Jaime Escanded Cale ta 
Anton’o Gursch Tar 
Rita Rolg Palerm 
José Mari Tur 
Catalina Mari Rolg 
Ja^n Torrea R bis 
José Mayena Ferrar 
Vicente Mari Ju^n 
Juítn Colomar Noguera 
Marta Ptanelb Rosselló 
Vicente Juan Juan

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en tos párrafos 3.° y 4.® del 
artículo 142 de ta Instrucción de 26 la 
Abril de 1900,. se pabilo» y flj - @1 pre
sente Elicto en los puntos de eos ambr , 
firmando el 8¿fi»r Alcalde un duplicado 
para que surta tos oportunos efactok 
‘ Ibiz» 38 de Febrero de 1927. —E Ra- 
c&udador Ejículívo, Antonio Batauzar, 
- V.® B,e—E‘ Arr-indatar'o, P. P. Mb 
guol Mir,

^úm. 775
CONTRIBUCION URBANA FISCAL

a.° semestre de 1926
TÉRMINO MUNICíPAL DE POLLE88A 

Don Jorge Alb's CapHonob. Recaudador 
de Contribuciones de la Zana de Inca, 
d» te que aon Arrendatarios los seño
res Herederos de Don Bartolomé Mir 
CMafeil.
H*go síber: Qm  en el expediente que 

instruyo por débitos de citado concepto 
correspondientas al expresado periodo, 
se encuantran comprendidos los deudo 
res que a continuación so relacionan, 
por ser de ignorado paradero, por lo 
que expongo el presente edicto para 
que pueda llegar a eonoG‘miento se los 
mismos que con fecha 22 de Euero de 
1927, h® dictado ta siguiente

Providencia. - No habiendo aatlsfecho 
los contribuyentes contra quienes se 
continua este procedimiento de apremio, 
en el ptezo que al efecto ae les concedió 
en r-ravlde^cta de íO de Diciembre de 
1926, sus descubiertos para con la H*- 
tienda, más los recargos de apremio y 
tas cosías y gastos causados, procélase 
inmediatamente a ia iraba de los bienes 
de dichos deudores, librándo te el opor
tuno mandamiento al Señor Registrador 
de la propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo de fincas 
detignadas o que se designen al efecto.

Nombres y apellidos de los deudores
ANUALES

Isabel M.* Cortés Fortaia 3*34 pesetas 
Dueño desconocido 0*83
Padro J, Bsnn&sar Pone Vil _ 
Francisca Fornlta B3nnasar 1*25 
María Cardé Rotger 0*70 
Francisco C fie Albert' 0'56 
C& alina Gulóm Odre 1*25 
José Amengua! Vives 1'25 
Miguel Ll'trá CardeH 1 81

Asi puéa se les requiere por el piesen

ta edicto en el Bo l e t ín  Opio x a l  de k 
provincia y on te Ato&' lte ñ6 esta 
mino muníclpai pera que cotoparí;r 
en ei expediente ejecutivo o señalen 
micilío o rspr^santanie, advlrtiéaijole 
qua de no hacerlo en al ptezo de ocho 
dizs se procederá en ptocedimlanio 
rebaldís, sin Intentar nuevas cotlficecio 1 
nes. según dispone el Raal Dacreto.’ev

9 . a  Mii» a a  rl® 1Q9R v ftFíl.m ™ o. . *da 2 e Maíz3 de 1926 y artisuio 34 
R*g &msnto de 30 de Junio siguiants p6 
ra su aplicación.

Poliensa 2 da abril de 1927,—El R^. 
candor, Jorge Aib's.— V.d * '
Arfsnd^srio, P, P., M, Mir,

B.^S

Núm. 806
CONTRIBUCION RUSTICA 

2.° trimestre de 1916
Don Jaime Ignacio SHóm VíHaloogi 

Agenta Ejecutivo da la 1.* Zona ii 
Palma da la qu» son Arrendataria 
ios Herederos de D. Bartolomé Mlr, 
Hago saber: Que en el expediente qn$ 

instruyo por débitos del citado concepit 
correspondientes al expresado perlón 
se encuentran comprendidos los denlo, 
res que a continuación se retecíonat 
por ser de Ignorado paradero por lo qti 
expongo el presente Edicto para qy 
pueda llegar a co^oclm ento de los m’i 
xeos que con fecha 15 de Enero de 191 
he dictado la siguiente

Providencia:—No h*btondo eatisfecl
*■ fli.Te.na3 . 'los contribuyentes contra qutonea 1 

continua este procedimiento da apremh 
en el ptazo qut? al efecto se les conceé 
en Providencia qua en 18 da Dícieeib 
de 1^26 sus descubiertos con la Huela 
da más toa recargos de apremios y k 
costes y gastos causados; procéteseii 
mediatamente a la traba de loa bienasi 
dichos deudores librándose el oportu 
mandamiento al Señor Registrador dej 
Propiedad de este partido para la ano'» 
clón preventiva de embargo de tiñen 
designadas o que se designen al efecio.

Nombres de los deudores 
Victorino Agalló Agalló 26'35 nasotai 
Antonio 0^5 Moyá y o ra 18'46 
Victoriano Ross^UÓ E^iger 15 79 
Antonio Paigservar C ÁrboneU 21'33 
EmiUo VilUlong* Boaco 13'33 
Antonio Barceló Comp&By y otro 7'80 
Gaspar Baatard L’ull y otro 38*48 
María B b'loní Llaneras 7'49 
Jaime OasteJIó Cabrer 10'26 
Jítm® Escat Qlsbert 4*00 
Antonio Frontera Gamundí 21*23 
Bartolomé G rau Tomás 19*89 
Jaime Gayá Ramón 22*56 
José G irau O iver 9'74 
Juana M,* Juaneda Pajil 8'20 
L^ura Montar ds B&ridsk’s 12'41 
Margarita Nadal Juan 11'48 
P. J, Ordinas Bastard 9*43 
Catalina Ordinas Bastará 9*23 
Motohor PicorneH Saau 9 84 
Isabsi Qaín*ao& Térras» 7*80 
José R atora Tomás 10'36 
Bartolomé Ro g ó  Bauzá y oír& 8'20 
Antonia Ana Sastre Palmar 13'33 
N&d&l 8al»niaDCa Moyana 8'20 
Francisco Tagetes Frontera 9'20
Bírtolomé Más Morell 2ls43 
Matías Jaum» Cresol 8'72 
Co oao 8, Dórete 19*99
Ci.ono S Ang’ada 13'84j
Colono 8, Bruy 19'69
Colono 8. Pitreo 19*69
Colono 8, Pons 43 07
Lsocadte P ña P B u 13'53
Franciseo Pone Ponsell 24*90

Asi, pues ae les requiere por el 
83nte adicta en ei B. O. y su la Alca1 ‘ 
de este término Maoíoipal , °f0 
comparez n en il ex tediante EjAe0‘^, 
o sefiaten dónale lio o repreeentznto, 
vlrt éadoio que de no hacerlo sr ai P 
zo de ocho días se proseguirá el 
dlur uto en rebeldía sin intentar 
vas notiflsacíoues según dispone si» 
De reto L^y de 2 de M^rxo 
del Ragtameuto do 30 de Junio ds
par» su aplicación, íP.

Pa ai i 8 de Abril de 1927, —El 
Ej .nativo, J*'.aia Ignacio Saló^'

PALMA.—Es q u il a  Típo o bá ^o *

M.C.D. 2022


